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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 72 -2021, CELEBRADA POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 
2020-2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL VEINTICUATRO  DE  
MARZO  DEL DOS MIL VEINTIUNO, DESDE EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA. 
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
OCUPANDO SUS CURULES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO) 

 CONCEJALES PROPIETARIOS  

JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
GRISELDA MONTOYA GÓMEZ 

Comprobado el cuórum. (5) 

 
PRESENTES  

VICEPRESIDENTA: (SINDICA SUPLENTE)  
VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 

CONCEJALES SUPLENTES 

FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ 
 YADIRA CASTRO HERNANDEZ 

GUSTAVO CUBERO ROJAS  
 

PRESENTES 
SECRETARIA DEL CONCEJO: LIDIETH ANGULO FERNANDEZ  

 

.AUSENTES 
CONCEJAL SUPLENTE: DAMARIS CAJINA URBINA 

ASESORA LEGAL: LICDA. LANATH CHACON GRANADOS 
INTENDENTE MUNICIPAL:  ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

VICEINTENDENTA MUNICIPAL: LICDA. JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ. 
                                                           

Oración: Francisco Barboza Jiménez 

 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 

             Cierre de sesión 
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PUBLICO PRESENTE:  

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 
FRANKLIN CASTRO RAMÍREZ  602260135 MI PRENSA 

 
El Presidente Municipal dando  inicio a la sesión al ser las 5:10 p.m, saluda a los 

presentes.   Da lectura al orden del día.  
 
INDICA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: Tenemos una sesión que se movio 

por motivo de Semana Santa y es la sesión de hoy que fue públicado debidamente 
en La Gaceta.   

 
MOCION DE ORDEN. El Presidente Municipal presenta moción de orden, para 

realizar la juramentación de un  integrante de la Junta de Educación de Santa 
Cecilia. “Se aprueba con cinco votos”.  UNANIME.   
 

ARTÍCULO N°1 – JURAMENTACIÓN. (NO HAY) 
 

ARTICULO N° 2 . AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO.  
(NO HAY) 

 

 

ARTICULO Nº 3. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 
 

INCISO A - Lectura del Acta de la Sesión Extraordinaria N° 68-2020, del 12 de  

Marzo    del 2021.  El Presidente Municipal da lectura.   
 “Se ratifica el Acta N° 68-2021, aprobada con cuatro  votos”.  

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
No vota el señor Jacob Mendez Rivera- Concejal Propietario. No estuvo presente 
en esa sesión.   

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DA LECTURA A LA CORRESPONDENCIA.  

 

ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

 
1.- SE CONOCE CARTA de fecha 22 de marzo del 2021. Suscrita por 

vecinos de la comunidad de Gigante de Paquera. ASUNTO: SOLICITUD 
DE ALCANTARILLAS.  “Reciban un cordila saludo y éxitos en sus 

funciones. En necesidad de solventar  el uso común del camino hacia 

nuestro barrio y así  hacer valer nuestro derecho constitucional  a un 
ambiente sano. Solicitamos ante sus ilustres figuras y al Comité Municipal 

de Mejoras de Caminos  la facilitación de:  

 8 tuberías de concreto (alcantarillas) de 2,60 x1  

 5 tuberías de concreto (alcantarillas) de 2,30 x1,50   

Esto en necesidad de ser colocadas  en diferentes puntos  del trayecto hacia 
nuestra comunidad, que año tras  año son espacios de confluencia de 

fuertes escorrentías  por la topografía y orografía de la zona.  Afectando la 
movilidad y circulación en ambos sentidos  de la vía y que imposibilita en la 

época lluviosa la normal circulación.  
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Por tanto, el transporte y colocación correría por nuestra cuenta a raíz de la 
premura sobre la cercanía de la época lluviosa. Asimismo, se adjunta una 
nueva adenda fotográfica con respecto a la anterior.  

(Adjunta fotografías)  
 
1.1.- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: TRASLADO 

DE DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL – 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA, a fin de realizar inspección en la 
comunidad de Gigante. (Realizar en ocho días hábiles) Se brinde 

atención y  respuesta.   
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

 
2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 19 de Marzo del 
2021. De: Xenia Donato- UNGL- Correo: xdonato@ungl.or.cr /  ASUNTO: Buenas 

tardes, por el presente le adjunto notificación del acuerdo 62-2021 tomado por el 
Consejo Directivo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales en Sesión Ordinaria 

08-2021 del día 18 de marzo del presente.  
SE DA LECTURA 
 

 
(EL OFICIO DE-E-357-11-2020 – contiene 14 páginas) 

mailto:xdonato@ungl.or.cr
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2.1- ACUERDO MUNICIPAL.  

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APOYAR EN TODOS 

SUS PUNTOS EL OFICIO DE-E-357-11-2020  de la UNION NACIONAL DE 
GOBIERNOS LOCALES.  Se manifiesta con voto negativo al  proyecto de consulta 

de la Asamblea Legislativa Ref. Texto sustitutivo del proyecto de ley, Expediente 
N°21.336 “Ley Marco de Empleo Público”.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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3.-  SE CONOCE CARTA de fecha 23 de Marzo del 2021. Suscrita por la señora 
Rita Chaves Camareno. Propietaria Cafetería Ara Macao Paquera. ASUNTO:  

“…mediante la presente yo Rita Chaves Camareno, número de cédula 6 02610623 

propietaria de la cafetería Ara Macao, ubicada 100 metros  norte de Servicentro 
Paquera, solicito muy cordialmente el permiso para colocar un pequeño puesto en 

plaua órganos los días comprendidos entre el 28 de marzo del 2021 hasta el día 03 
de abril de este mismo año.  Esto con el fin de comercializar nuestros productos 
como lo son gran variedad de cafés, repostería y bebidas naturales.  Esperando que 

mi solicitud sea tomada en cuenta para su aprobación, me despido muy 
respetuosamente.  

 
3.1. ACUERDO MUNICIPAL.  

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 

DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN, Y DEPARTAMENTO ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE,  para lo de su competencia y atención.  
Se aprueba con cinco votos. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
 

 
4.- SE CONOCE OFICIO PANI- OLPA- OF- 0158-2021. De fecha 19 de marzo del 

2021, suscrito por  la señora Alejandra Dalay Silva Ferreto- Promotora Social – 
Oficina Local de Paquera – Patronato Nacional de la Infancia (PANI).  ASUNTO:  

Adjunto oficio con solicitud para definir representante para Junta de Protección a la 

Niñez y la Adolescencia 2021-2023, y persona para tribunal en fechas establecidas. 
SE DA LECTURA.  
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*La señora Griselda Montoya Gómez- Concejal Propietaria manifestó su interés en 

continuar siendo la representante de este Concejo ante la Junta de Protección a la 
Niñez (PANI).   
-Resalizadas las deliberaciones  se procedio a la toma del acuerdo.  

 
 
4.1. ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  NOMBRAR A LA 
SEÑORA GRISELDA MONTOYA GÓMEZ- CONCEJAL PROPIETARIA;  como 

representante de este Concejo Municipal ante la Junta de Protección  a la Niñez y 
Adolescencia Peninsular.   
Se somete a votación el acuerdo y aprobado con cinco votos.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
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5.- SE CONOCE  RESOLUCIÓN 014-2021. De fecha 24 de marzo del 
2021.   Suscrita por el Lic. Ulises González Jiménez- Intendente Municipal. 
INTENDENCIA MUNICIPAL. ASUNTO: RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA. Permisos de Uso Temporal en Precario. Resolución 
014-2021.  

 

SE DA LECTURA.  
 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO. 
PAQUERA DE PUNTARENAS 

INTENDENCIA MUNICIPAL. 

Resolución Administrativa. Permisos de Uso Temporal en Precario. 

Resolución: 014-2021. 

Al ser las catorce horas treinta minutos del 24 de marzo del 2021, el 

suscrito Ulises González Jiménez, mayor,  de edad, casado, funcionario 
municipal, con cédula de identidad número dos- cuatro noventa- 

ciento veint icuatro, vecino de Valle Azul de Paquera, Puntarenas; 

personería que se encuentra vigente y surt iendo todos los efectos de 
ley  desde el t reinta de abril del dos mil veinte, al t reinta de abril del 

dos mil veint icuatro, según consta en la Resolución N° 1374-E11-2020,  
a las diez horas del  veint icinco de febrero del  dos mil veinte, 

Intendente Municipal, con facultades de Apoderado Generalísimo 

del Concejo Municipal de Distrito de Paquera, con número de cédula 
jurídica Número 3-007-339600, con domicilio legal en esta misma 

ciudad;  nombrado a part ir del primero de mayo del año dos mil veinte 
y hasta el t reinta de abril del año dos mil veint icuatro, según N° 1374-

E11-2020,  a las diez horas del  veint icinco de febrero del  dos mil veinte, 

del Tribunal Supremo de Elecciones, resuelve: 
 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que la administración municipal y sus actos se rigen por el 
Principio de Legalidad establecido en la Const itución Polít ica, mismo 

que estable que: los funcionarios públicos son simples depositarios de 

la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les 

impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. 

Deben prestar juramento de observar y cumplir esta Constitución y las 
leyes.  

SEGUNDO: Que esta administración ha recibido constantes solicitudes 
de permisos de uso de suelos temporales para las actividades de 

Semana Santa, las cuales se encuentran ya presentadas ante el 

Concejo Municipal. Razón por la cual se hace necesario desarrollar 
una regulación temporal que permita que estas personas puedan 

durante estos días cumplir con sus obligaciones municipales por las 

actividades lícitas y lucrat ivas que realicen en los lugares públicos  
como es este el caso de las playas de nuestro Distrito. 

TERCERO: Que la Const itución Polít ica indica en su art ículo 169: - La 
administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, 

estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo 

deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, 
y de un funcionario ejecutivo que designará la ley. También establece 
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en su art ículo 170: Las corporaciones municipales son autónomas. En 
el Presupuesto Ordinario de la República, se les asignará a todas las 

municipalidades del país una suma que no será inferior a un diez por 
ciento (10%) de los ingresos ordinarios calculados para el año 

económico correspondiente. La ley determinará las competencias 

que se trasladarán del Poder Ejecutivo a las corporaciones 
municipales y la distribución de los recursos indicados. 

Transitorio. -La asignación presupuestaria establecida en el art ículo 

170 será progresiva, a razón de un uno coma cinco por ciento (1,5%) 
por año, hasta completar el diez por cient o (10%) total. 

Situación que permiten tomar acuerdos que generen polít icas para 
mejorar las condiciones de este cantón  

CUARTO: Que la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento 

en su art ículo 169 indica: Permiso de uso. En los bienes de dominio 
público la Administración podrá otorgar permisos de uso, los cuales 

serán motivados en razones de oportunidad o conveniencia para el 
interés general, siempre y cuando no implique una desmejora en la 

disposición del bien. En todo caso se entenderán otorgados a t ítulo 

precario, por lo que podrán ser revocados por razones de oportunidad 
o conveniencia sin responsabilidad de la Administración. La 

revocación no deberá ser intempest iva ni arbitraria y deberá darse en 

todos los casos un plazo prudencial para el cumplimiento del acto de 
revocación. Con base en lo anteriormente analizado y las citas de ley 

mencionadas es que se le informa al Honorable Concejo Municipal 
sobre dicha normativa que ayudaría a incorporar controles de 

legalidad que venga a ayudar a mejorar el control y desarrollo urbano 

de nuestro distrito.  
 

POR TANTO: 
El suscrito Ulises González Jiménez, en mi calidad de Intendente 
Municipal, solicito se realice la lectura de dicha resolución ante este 

honorable Concejo Municipal para que sean tomadas las polít icas 
que corresponden en derecho de acuerdo a sus competencias. 

 

Lic. Ulises González Jiménez   

Intendente Municipal   

Concejo Municipal de Distrito Paquera  

 
 

Cc. Expediente  
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-EL PRESIDENTE MUNICIPAL INDICA: PARA TOMAR  EL ACUERDO 
MEDIANTE LA SIGUIENTE MOCIÓN.  

DA LECTURA.  
 
5.1- MOCION PRESENTADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL.  SEÑOR 
JOSE MILTON HANCOCK PORRAS. ACOGIDA POR LOS CONCEJALES 
PROPIETARIO: JACOB MENDEZ RIVERA, ELSIE GARITA FLORES,  

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS,  Y GRISELDA MONTOYA GÓMEZ. 
 

HECHO UNICO: Muchas personas se han acercado al Concejo Municipal 

Distrito de Paquera con el fin de que se le otorgue un Permiso de Uso en 
Precario, para poder vender alimentos en las playas específicamente en la 

fecha de la semana mayor. 
 El respaldo legal para proceder con el Permiso de uso en Precario es el 

Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa artículo 169 el cual dice 
lo siguiente: 
 
Artículo 169.- Permiso de uso. En los bienes de dominio público la 

Administración podrá otorgar permisos de uso, los cuales serán motivados en 

razones de oportunidad o conveniencia para el interés general, siempre y 
cuando no implique una desmejora en la disposición del bien. 
Art.  13 Código Municipal  y Art. 11 de la Constitución Política. 

En todo caso se entenderán otorgados a título precario, por lo que podrán ser 
revocados por razones de oportunidad o conveniencia sin responsabilidad de la 

Administración. La revocación no deberá ser intempestiva ni arbitraria y deberá 
darse en todos los casos un plazo prudencial para el cumplimiento del acto de 
revocación. 
Por tanto Mocionamos  con respecto a lo anterior leído: una fecha de inicio 
y una fecha de fin del 27 de marzo al 4 de abril inclusive se les insta a las 

partes interesadas acercarse al Concejo de Distrito de Paquera para 
cumplir con los requisitos y el pago del canon correspondiente. 
 

ADICIONAR: Que  la Administración cumpla con la obligación de que mañana 

Jueves 25 y  Viernes 26 de marzo, mantenga su personal activo por motivo de 

que estas patentes deben ser aprobadas porque solamente tenemos dos días 
hábiles. También para que se le comunique a  la Administración que se publique 
en la prensa y medios de  redes sociales  a mayor brevedad para que las 

personas estén enteradas y no haya problemas al respecto. Recordar por 
motivo de Semana Santa  las instalaciones municipales, estarán cerradas a 

partir del próximo Lunes.    
-Conocida y discutida la moción. Se  somete a votación y es aprobada con 
cinco  votos. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
 

-EL PRESIDENTE MUNICIPAL DIO UN RECESO DE 2 MINUTOS.  
Reanudó la sesión transcurrido el tiempo indicado. (5:38)  
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ARTÍCULO N° 5. INFORME DEL INTENDENTE. (NO HAY) 
 

ARTÍCULO N° 6. INFORME DE COMISIONES. (NO HAY) 
 

ARTÍCULO N° 7.  ASUNTOS VARIOS.  
 

ARTÍCULO N° 8. MOCIONES.  
 

INCISO A- MOCION PRESENTADA POR LA SEÑORA VIRGINIA CALDERON 

CALDERON – VICEPRESIDENTA MUNICIPAL- SINDICA SUPLENTE. ACOGIDA 
POR LOS CONCEJALES PROPIETARIOS-  ELSIE GARITA FLORES, 
GRISELDA MONTOYA GOMEZ, JACOB MENDEZ RIVERA,  CARLOS LUIS 

RODRÍGUEZ VINDAS Y JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL.  

 
Yo Virginia Calderón Calderón en calidad de Sindico Suplente, por este medio 
presento la moción para considerar posibilidad de que exista Servicio de Seguridad 

durante el día ya que no existe una persona que esté recibiendo a las personas para 
recibirlas y dirigirlas a los departamentos según su consulta, también para velar por 

el resguardo y cuidado de los activos municipales, esto a raíz que las cámaras de 
seguridad no cubre en totalidad todos los puntos clave de las instalaciones.   
CONOCIDA Y DISCUTIDAD LA MOCION. Se aprueba con cinco votos.  

UNANIME. Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
 
COMENTARIOS REALIZADOS.  

MENCIONA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL.  Esta es una moción que tiene mucho sentido, este es un edificio 

municipal y tiene activos fijos y dinero en efectivo, aquí la gente llega a pagar a 
veces cantidades grandes y hasta la fecha no tenemos en este caso tendremos que 
velar por la seguridad de los activos y un punto importante que recalca la señora 

Vicepresidenta es que el servicio es básico para la atención y la guía, un guarda le 
puede abrir el ascensor a un adulto mayor, le puede decir si está el funcionario  de 

esta institución y  puede dar información para orientar a la gente porque muchas 
veces vienen de largo y la persona que necesitaba, estaba libre, todo eso se 
coordinaría con una seguridad completa, yo con muchísimo gusto le doy mi apoyo 

doña Vicky y el que esté de acuerdo, levante su mano derecha.  Se aprueba 
unánime y el artículo 45. Con una nota adjunta que sea prioridad y vista inmedita de 

parte de administración por la urgencia. Visto por el contador. Acuerdo 
definitivamente aprobado.  
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CONSULTA EL SEÑOR PRESIDENTE SI ALGUIEN DESEA TRATAR ALGUN 
ASUNTO VARIO.  
 

MENCIONA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Viene Semana Santa y este municipio en alguna forma especial pidió 

a la Administración y  a las autoridades locales tener especial vigilancia, hemos 
tenido muchísimos lamentables accidentes de tránsito en la zona y creo que ya la 
administración gestionó para que existan autoridades de tránsito, ojalá que se haga 

y se dé, es lamentable lo que está pasando en las calles y se están matando 
nuestros jóvenes, nuestros hijos, yo personalmente perdí un hermano de 17 años y 

no sé ni cuantos amigos ya, muy muy jóvenes, ojalá que si me están escuchando 
las autoridades a las que ya se les hizo una solicitud de parte de Intendencia y este 
Concejo, se apersonen para que cuiden a nuestras familias y se protejan ellos 

mismos y a nuestras comunidades.  
 

 
El Presidente cierra la sesión al ser las diecisiete   horas y cuarenta y nueve  
minutos.   

 
 

 
 

_________________________                                   ______________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                         Lidieth Angulo Fernández  
Presidente Municipal                                                    Secretaria del Concejo         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Laf. 


